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Será» mcrltorM OTTOBOB á la Gmcetm todo» 
lot p«eblot del Archipiékgo erigidot civilmente 
pagudo n imposrte loi qne pvedan, y supliendo 
por loi denáa lot ioadoi de l u respectivas 
provixciaa 

(JtufJ áréám tU &t d* StiUmi*» dt tSég ) 

Se declan texto oficial, y »«t6nt«c« el de lat 
áiíposiciones oficialet, cu»lquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gactta de Manila, por tanto ser»» 
obligatorias en su cumplimiento, 

(Superior Dttrtt» d* *o d* Ftbrero de i86t . ) l 
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Administración civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nám. 619. —Exctno. 
gr.—Visto el expediente remitido p'>r V. E . con 
BU oficio núm. 173 de 27 de Marzo último, re-

ra '|lativo á la autor zacióa que ha otorgado ese G a -
bierno general á D. Isidro de la Rama para cons
truir un pantalan de madera en la ensenada de 
Baooor y C»vite Viejo de la provincia de Cavile, 

3con destino al embarque y desembarque de pasi-
jeros y mercancí s en vapores de la propiedad del 

¡contn recurrente. Trasmitido el expediente con arreglo 
lesio-áloque previene el art. 25 de la ley de aguas 
»8-ie 3 de Agos'o de 1866 vigente en esas isla?. 

Jiendo favorables todos los i.formes de los Caatros 
^ jue han ioterveoido ea el asunto y teniendo en 

os a cuenta las condiciones generales y particulares 
Rjjiropnestas para dicha concesión por la Jefatura 
comfk Obias Públicas del distri o de Maulla y Junta 

M í lonsultiva del ramo de ese Arcbipiólago, S. M. 
ílEey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re

ciente del Beino se ha servido diaponer q ic se 
poaceda á D . Isidro de la Rama la autorización 
Qe solicita para construir un pantalan de ma« 

||° tíeraen:! el ¡puerto de Cavite coa fcrreglo á los once 
Das- •reecripoiones consultadas por la Junta Consultiva 

e Obras Públicas de esas islas que constan en 
p«.p ioforiLe de 23 de Marzo último, y que así 

fon¡5 "Umo 86 8Pruebe el anticipo de dicha autoriza-* 
Jtón que ha otorgado V. E . al peticionario.—De 

^ Keal órden lo digo á V . E . para su conocimiento 
flí afectos consiguientes, debiendo publicarEe la pre-

F0 ¿ ^1? . disposición en extracto en la Gaceta de 
wrid é íntegra en la de Manila.—Dios guarde 

E . muchos años. Madrid, 19 de Junio de 
.^•"--Tomás Castellano.—Sr. Goberniidcr Gene-

m N de ks islas Filipinas. 

' ^aila, 5 de Agosto de 1 8 9 6 . - C ú m p l t s e . pu-
q̂uefie y pase á la Dirección general de Admi-

racion Civil, para los efectos que procedan. 

juicu-
]pla!C 
:r.ri8 

i 

[aris' 

Excmo. 

BLANCO. 
^ V^,, " — 
:at !r " í 1 ^ ™ 1 0 DE ULTRAMAR.- N ú m 633. 
10 ̂ e T el tficio de V• E ' EÚm- 88 de 17 de 
^tíibJj?0. ^t!mo con el qi:e remite copia del 

is 
ílO 

i'?iiííie^e.Dte ^Ue mct'iva ^a coisulta referente á la 
^ 1 D en eses islas de los srt.s 166 y 167 

j-f mentó para la ejecución de la Ley de 

bo. 
icis 

^ta* ^B ^efro"Carri'es- "Vistes los informes que 

08» Canales y Puertos en pleno; S. M . el 

P ditá 60 ê  exPe^'eate' Y de conformidad coa 
îamiQ^ ° pitido por la Junta Consultiva de 

e l^" S ) Y en su nombre la Reina Regente 
l g ^ Se ha servido disponer que se manifieste á 

lupina"0 Q̂-e ^ue ôs exPe^'e,ltes (lae en 
Midag 8 Se instruyan por virtud de faltes come-

¡OUCIQ r 08 concesionarios de ferro-carriles, estén 
51 fEra resolución en 1.a iEStanci», deben 

s; CCtt,o documentes esenciales los siguien-
i U detnneia de la falta ó faltes que deberá 

hacer la lospecoión del Gobierno representada p?r 
su Jefa más acreditado, exponiendo en cada caso 
los hechos, las trasgresiones contra las Leyes y 
Reglamentos qne se han comet do, la gravedad de 
la falta, na solo por las consecuencias que haya 
producido, sino és tambiea por las que puede oca" 
sionar su repetición, y la multa á que se le juz
gue acreedor, (b) E l escrito ó comunicación del 
concesionario en defensa de su proceder ó para 
explicar los motivos que han sido cau a de las 
faltes denunciadas, (c) E l dictámen del Consejo de 
Administración. 2.o Que el expediente origen de 
la oonsalta y otros informes no se halla ajustado 
extriotamente y con todo detalla á las presoripoio* 
nes del Real Decreto de 23 de Septiembre de 
1888 sobre procedimiento administrativo en las 
Islas Filipinas, pero que los documentos de que 
consta son los tHxativdmente señalados en los 
art.s 166 y 167 del Reglamento de policía de fer
ró-carriles y no necesitan de ampliación ni nueva 
forma, para que se resuelva, en 1.a instancia, 
después de emitir su informe el Inspector general de 
Obras públicas y el Coasejo de Adfniniatrac^ón ea 
funciones de Comisión permanente de Diputación pro
vincial en el órden que se dice. 3.o Que el Ins
pector general de Obras públicas debe ser el fir
mante de las denuncias que se presenten oonira los 
cencesionmos de ferro-carriles teniendo en cuenta 
la actual orgenización del servicio en las islas F i 
lipinas, y el mismo podrá inf^r uar acerca de lo 
expuesto por estos en descargo de las faltas de
nunciadas y siempre antes que emita su parecer el 
Consejo de Administración, cuyo trámite será el 
último que conste en expedientes de esta clase, dic
tando seguidamente resolución la Autoridad Supe
rior de esas islas. 4.a Que en el Ctso de que el 
concesionario acuda en alzada contra la multa que 
se le imponga, podrá y deberá dar nuevos infor
mes el Inspector general de Obras públicas tan 
luego como se lo ordene su Superior gerárquico. 
Lo que de Re^l órden, digo á V. E . para su co
nocimiento y efectos consiguiente?, debiendo pu
blicarse esta resolución en extracto en la Gaceta 
de M a d r i d é íntegra en la de Mani'a. — Dios guarde 
á V . E . muchos años . Madrid, 27 de Junio de 
1 8 9 6 . — T o m á s Castellano. - S r . Gobernador gene
ral de las Islas Filipinas. 

Manilp, 5 de Agosto de 1896. —Cúmplase, pu-
blíqueee y pase á la Dirección general de Admi
nistración Civil, para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Secretaría. 
Sección 3.a 

E l Excmo. Sr. Gobernador general, por acuerdo 
de esta fecha y en vista de qne D. Joaquín de 
Ajmerich y Fernandez Villamil, á quien por Real 
órden de 13 de Julio de 1894, inserta en la Gaceta 
de Madrid, de 11 de Octubre del mismo fcfio, se 
mandó expedir carta de sucesión en el título de 
Conde de Yillemar, no ha íatiafecho iun el impuesto 
especial correependiente y derechos ettablecidoi para 

poder usar lega'mente el fxpresado título, ha tenido 
á bien modificar el anuncio de esta Secretaría publi
cado en la Gaceta de esta Capital, fecha 9 de Marzo 
de 1895, en el sentido de que, dicho Sr. Aymerich, 
no podrá usar el referido título de Conde da Villa* 
mar, hasta que cumplidos todos los nqnisitoi que la 
Ley exige, presente la Real carta de licencia, acre-
difativa de su derecho. 

Lo que da órden de S E se pub-ica en la 6a* 
ceta oficial, oara general coonnimiento. 

Manila, 17 de Agosto de 1896. - J o s é J . Bolívar, 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION OVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Extracto de las Reales órdenes recibidas por el 
vapor-correo «Elcano,» á las cuales se h a 
puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gober
nador General con fecha de hoy y se publica 
á continuación en cumplimiento de lo dispuesto 
en Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 625 de 25 de Junio último¿ 

nombrando Oficial 4. o de esta Dirección general 
á D . Antonio de Torres Cartas. 

Real órden núm. 626 de igual fecha aprobando 
el anticipo de cesantía por enfermo á l>, Anto
nio Mo'ina y Pérez Oficial 4.o de la misma. 

Real órden núm. 634 de 27 del mismo mes, 
aprobando la devolución á la Junta del puerto de 
lloilo de los presupuestos generales oorrespon»» 
dientes á los años 1 8 9 3 « 9 4 y 95-96. 

Real érden núm. 638 de 26 del expresado mes, 
aprobando el nombramiento de Ayudante de l a 
Escuela de Agricultura de Manila hecho á favor 
de D. Manuel Soto. 

Real órden núm. 812 de 25 del propio mes, 
aprobando el nombramiento de Oficial 5.0 interino 
de esta Dirección hecho á favor de D . Victor 
del Pan. 

Manila, 5 de Agosto de 1896.—Manuel Esteban. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Flaxa para el dia 25 de Agosto 
de 1896 

Parada: Artillería y núm. 70. - Jefe de dia Sr. 
Comandante de Caballería, D. Joaquín de la Vega I n -
clán.—Imaginaria: otro del 70 D. Francisco López 
Artiaga.—Hospital y Provisiouee: rüm. 70, 3.er Ca
pitán.—Vigilancia de á pié: tiúm. 70, 9.0 Teniente.^ 
Vigilancia de clasea: Artilleiía..—Música en la L a -
neta Artillería. 

De órden de S. E , — E l Teniente Coronel Sargento 
¥«yor, José E . de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
INTNOEENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Habiendo notado esta Intendencip, que la subasta 

del arriendo por un trienio de los fumaderos de 
anfión de la provincia de Nueva Bc'ja, señalada 
para el dia 16 de Septiembre próximo es el día 
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lambiín señalado para la cekbracióa del icrteo de 
la Real Loteríej se traifiere dicha subaíta de an
i ó n para el dia 17 del propio mea d* Septiembre, 

Manila, 22 de Agoito de 1896.—El Subinten-
dente.~P. S., Fetrer. 2 . 

CONTADURIA D E L A DIRECCION G E N E R A L 
D E ADMINISTRACION C I V I L D E LAS I S L \ S FILIPINAS 

Negociado de Cuentas. 
Por el presente anuncio, ae preaenterá en esta 

Contaduría, por si 6 por medio de apoderado, en 
horas hábiles de oficina y por el término de treinta 
dias, el Sr. D. José Blanco, Administrador de Ha
cienda é loterventor de ramos locales que fué de la 
provincia de Miiamis para enterarle de un asunto 
que le concierne. 

Manila, 21 de Agosto de 1896.—Juan Pacheco. 1 

INSTITUTO MICROBIO LOGICO Y D E VACUNACION 
En las sesiones públicas correspondientes al Joó 

ves y Sábado de la semana próxima, dias 27 y 29 
de los corrientes de 8 á 12 de la mañana, se ino
culará la vacuna en este Instituto directamente de 
la ternera con linfa generada de ccw pox. legitimo 
procedente del Instituto Su zo de vacuoación animal 
(Laney» Ginebra.) 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general 
conocimiento del público. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
(ContintMcióa.) 

Instancias obrantes en la Junta provincia! de Bu-
lacan según Índices remitidos por el Presidente de 
dicha Junta en 15 y 16 de Abril y 22 de Mayo de 1895. 

Pueblo de Norzagaray. 

Pueblo de Obando. 

Nombres de los interesados. 

D. Jnan Tolentino. 
Juan Nicolás. 
Jnan Maningas. 
Jacinto Elfa. 
José Z^mzon. 
Juan Pronnevo. 
José de León. 
Juan Manuel. 
José Pascual. 
Joié Avella, 
Justo Pronuevo. 
Juan de Castro. 
Julián Tolentino. 
luán de San Pedro, 
Jorge de Silva. 
José de León. 
Luis Fajardo. 
Lorenzo Zamson. 
Lorenzo Paynmn. 
Luis Mangajas. 
Leoncio Baltazar. 
Manuel Pranuevo. 
Manuel Bernabé. 
María Estaban. 
Martin Balagtas. 
María Marcial. 
Mariano S. Pedro. 
Manuela Esteban. 
Miguel de la Cruz. 
Melecio Estovan. 
Miguel Sta. María. 
Mariano de Leos. 
Manuela Ignacio* 
Miguela Ignacio. 
Miguela Ignacio. 
Miguela Ignacio. 
Miguela Ignacio. 
Mateo Palad. 
Mónica Pérez. 
Máximo Arega. 
Manuel de Legaspi. 
María Estovan. 
María de Legaspi. 
Matías Correa. 
Marcelo Punsal. 
Mauricio Giner 
María de la Merced 
Mariano S. Pedro. 
Mateo Palad. 
Ménica Pérez. 

Nombres de los interesado» 

D. Marcelo Eustaquio. 
Marcelo Santos. 
Miguel Palad. 

Ei mismo. 
Marcos S:8on. 
Matías de la Merced 
Pedro Bernabé. 
Pedro de Mendoza 
Paula de la Cruz 
Pedro Abarca 

El mismo. 
Pedro de León. 
Pedro Bernardo, 
Pablo de Mendoza. 
Pedro de Mendoza. 
Pantaleon Fajardo. 
Petra Mateo. 
Pascual Palad. 
Pedro Feliciano. 
Pedro Mandoza. 
Prudencio Bautista. 
Pedro V. Mendoza. 
Pantaleon San Pedro. 
Pedro de León. 
Pedro Bernabé. 
Pedro Bernardo. 
Renrgio Be nabé. 
Rosalí* Enriquez. 
Rosa Mangajas. 
Rufino de la Merced. 
Rufino Palad. 
Rafae' García. 

El mismo. 
Roberto Policarpo. 
Rosalia Enriquez. 
Remigio Bernabé. 
Botera Eustaquio. 
Simeona Angeles. 
Santiago de los Santos. 
Santiago Eustaquio. 
Santos Ramos. 
Santiago Ramos. 
Santos Ramos. 
Teodoro Jiner. 
Tranquilino Eustaquio. 
Teodoro Payumo. 
Tomás Punsal. 
Telesforo Palad, 
Victoriano Samson. 

D. Alejandro Ramos. 
A ejandra de Legaspi. 
Celestino Resurrección. 
Emiliano Navarrete. 
Ejstaquio Trinidad. 
Gregorio Márquez. 
Gregorio Cobrana Cruz. 
Juan Dilag. 
José Márquez. 
Laureano Márquez-
Matías de Gázman. 
Máximo de los Reyes. 

Pueblo de 
D. Aniceto Roque. 

Agapito Espinosa. 
Antonio Valencia. 
A-nacieto Gatmaitant 
Andró* Ziela. 
Antonio Tai Nicolás. 
Agustín Reyes. 
Anastasio Oiooisio. 
Atiplo Galang. 
Ambrosio Marangan. 
Antonio Valencia. 
Ana Tiongson. 
Basilio Cabigao. 
Benito Niedad. 
Bernardo Solmayor. 
Bernabé de Rojas. 
Basilia S Pedro. 
Bdrnabé de Rojas. 
Basilia S. Pedro. 
Bernabé de Rojas. 
Cipriano C. Reyes. 
Casimiro Pacheco. 
Crisanta Calayag. 
Carlos Morales. 

E l mismo. 
Cecilio Flores. 
Cárlos Mora es. 
Domingo Cabigao. 

E l m smo, 
Domingo Galman* 
Bugenioo Guerra. 
Eugenio González. 

E l mismo. 
Eligió Tengco. 
Eustaquio de los Santos 
Florencia Tiongson. 
Felipe Calayag. 
Faustina Espinoso. 
Francisco de la Rosa. 
Feliciano Gerónimo* 
Francisco Roque. 
Francieco Pasco. 
Fermín Capile. 
Felipe Caluag. 
Francisco Villena. 
Félix Sol de la Cruz. 
Félix Pahate. 
Francisco Renedo. 

El mismo. 
Fabián Tionson. 
Francisco Renedo. 

E l mismo. 
Fermín Salamaf. 
Francisco Renedo* 

E i mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 

Fdlipe Gregorio. 
Florentino Lo agino. 
Fermia Capile. 
Gregorio L6pcz. 
Gavíno Landayao. 
Gervasio Sacdalao. 
Gelacio Arellano. 
Gregorio Capi'e. 
Hermógena González. 
Hilaria Gatmaitan. 
Hilarión Reyes. 
Hermógenes Mendoza 
Isabelo Gatmaitan. 
Ignacio Valencia. 
Isidro San Felipa. 
Ignacio Sera José. 
Ignacio Valencia. 
Ignacio Adriano. 

D. Mítteo Fernandez. 
Mariano Jacinto. 

E l mismo. 
Margarita Oapistrano. 
Manuel O, Cruz. 
Miguel Trinidad. 
Nicolás C. Cruz 
Odón Márquez. 
Román Oapistrano. 
Saturnino Bautista. 
Telesforo Capiral. 

Faombong. 
D. Isidro Clemente. 

Juan Reyes. 
Justiniano Sulit. 
Juan Cdlayag. 
José Español. 
Joan Zulueta. 
Julián Memije. 
José Vistan. 
Juan Galvez. 
José Suela, 

i l Juan Villanueva. 
José Pascual, 
Juan Galvez. 
Julián Evangelista. 
Josefa Gatmaitan. 
José Reyes. 
Juan González. 
Julián Milagroso. 
L«OQ Galang. 

E i mismo. 
E l mismo. 

Lucas Ramos. 
Lucas de León. 
Mariano Dayao. 
jyj^ria Alfaro. 
Maria Ludano* 
Máximo San Antonio. 
María 8. Clemente. 
Mariano Crame. 
Modesto A Calayao. 
Mariano Tengco. 
Melecio Martínez. 
N colas Galang. 

El mismo. 
Nicolás Dayao. 
Nicolás Galang. 
Prudencio Constantino 
Pilar Jiménez. 
Plácido" Manas 
Pilar Jiménez. 
Pedro A'faro. 
Prudencio Pahate. 

El mismo. 
E l mismo. 

Rosendo Sarmiento. 
Rita G . Magtira. 
Rosa Rivera. 
Rufino Valencia. 
Rita González 
Serapia Gatmaitan. 
Simón Uma'i. 
Simplicio Bundoc. 
Chino Sy Tiong jian. 
Silverio Cftjanding. 
Santiago Villanueva. 
Chino Sy Tiong-jia»!, 
Simona Laqoindamu. 
Saverino Agon'lon. 
Simona Laquindamu 
Telesforo Uayao. 
Teodoro Sumbillo. 
Tomas S. Clemente. 
Taodoro Marasigan. 
Tomás Ramos. 
Tomás Sudano. 
Tomás Cabigao. 
Tiburcio González. 
Teodoro Reyes. 
Telesforo Manalo. 
Telesforo Mana'o. 
Tarcela Bernardo. 
Teodorlco Dayar. 
Tiburcio González. 
Vicente Enriques. 
Victoriano Borlongan. 

D Vicente Hernández, D. Z*cari*8 Rejei% 

Fuebh 
D. Coroelio Losada 

E; mismo. 
Ensebio R pueza. 
Francisca Rodríguez-

E l miimo. 
Francisco O. Val.zl». 
Francisco Rodriguaz, 
Francisco D. Val.zla. 
Gerónimo Angeles. 

Pueblo de 
D.a Anastasia Rivera. 
D. A'ej*ndro Roque. 

Ambrosia Magtira, 
Adriano Eipino. 
Aguitin Pionisio-
Ambrosia Magtira. 
Agapito de S. Pedro. 
Agustín de los Santos. 

^ Apolonio García. 
Agustina Diflo. 
Apolínario Dayao. 
Agapito Calderón. 
AgapUo S Pedro, 
Ana Tiongson. 
Adriano Espino. 
Agapita Calderón, 
A|(j andró Hipólito. 
Anastasia Rivera. 
Rfaulio González. 
Bruno de los Santos. 
Bdrto'omé Cruz. 
Bibiana Orel.ano. 
Buenaventura Espino. 
Bartolomé de la Cruz. 
Bernardino de la Cruz. 
Bartolomé Eipino. 
Bruno de los Santos. 
Catalino Aguilar. 
Cárloa Diestro. 
Camilo Eiguerra. 
Clara de los Santos. 
Clemente H zon. 
Clemente Rsyes. 
Casimiro del Rosario. 
Clemente H zon. 
Camilo Eeguerra. 
Dionisio Resurección. 
Doroteo Dionisio. 

El mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 

Eustaquio Clemente. 
Escolástico Santos. 
Estanislao Espino. 
Eusebio Pascuel. 
Esfcfanio Batongbacal, 
Engracia Diño. 

L a misma. 
E u ogia Soriano. 
Esteban Mayor. 
Esteban Tayao. 
E jgeaio Tiangco, 

E l mismo, 
Eulalia Bautista. 
Esteban do Gazman. 
Huitaquio Samson. 
Francisco Ramos. 
Faustino Agustín. 
Fabián Aguirre, 
Francisco Manapat. 
Francisco Saavedra. 
Francisco Manapat. 
Fernando da lo) Santos 
Francisco Saavedra. 
Felipe Clemente. 
Fejoando Lanao. 
Felipe Clemente. 
Fausta Esguerra. 
Fabián Tiangco. 

E l mismo. 
Francisco Eiisardo. 
Fernando Dayao. 
Faustino Agnstin. 
Fabián Aguirre. 
Fulgencio Agustín. 

de Poh . 
D. Joté Vivar Cap^ 

Julio Evacgelista, 
Moiséi Bamirea. 
Mateo Fernandez. 
Nicolás de Rivera. 
Toribia de Cieme^ 

L a misma. 
Telesforo Oapiral. 

Pulilan. 
D Froiiáo Calimat. 

Gu! lermo Jacinto. 
Gregorio de Caiity 

E l mismo. 
Guillermo Jacinto, 
Gabina H. de Sarac 
Hilarión Yaio. 

E i mismo. 
Hermegildo Esguenj 
Igmidio Mioiego, 
Igmidio Fajardo. 
Juana Cahinat. 
José Calderón; 
Juan S Fernando. 
Juana Cahinat, 
Juan Balagtai. 
Jnan Coronel. 
Juan Añonuevo. 
Juan Lanao. 
Jacinto Cueto. 
Juan Canyasi 
Jocé Cueto. 
Jaooba Sancho. 
Juan Caldsron. 
Julián Bondoc. 
Joan Aguirre. 
José Magjinan. 
Juan Dison. 
José Tiannco, 
José Calderón. 
José de los Santos. 
Juan Enriquez. 
Juan Arseo. 
Leocadio Cueto. 
Lucas D ZDD. 
Luisa Bjilena. 
Lorenzo Calderón. 
Luis Biguerra. 
Lodovlco Dison. 
Mariano da los Sa 
Manuel Aguirre. 
Magdalena Aguirre. 
Modesto Cabral. 
Mateo Peralta. 
Manuel Aguirre. 
Martin Calderón. 
Miguel Cald roo. 
Mateo Reyes. 
M gue'a Hison. 
Manuel Espino. 
María Valeriano, 
Mannel Manapat. 
Mariano Esgoerri* 
Mateo Vera. 
Martin de la Craí-
Máxima Abacan. 
Marcelino E-gaerr* 
Mateo de los Bey*1' 
Mariano Santos. 
Mateo Reyes. 
Mariano C. Siot01 
Mateo Carros. 
Manuel Sisón. . . 
Mariano Melqae|!íl1 
Melitona Apined»-
Martin Caderón-
Mamerto Paulio0 
Martina Baotiit»-
Mamerto Paulio0 
Miguel Calderón» 
María Goson. 
Mtría Calderón. 
Miguela Jisoo. 
Mariano de U)i 
Oliva Eiguerra. 

( 8 e c o r U i n ^ 
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DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION Q V I L 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Htmo. Sr. Director general por acuerdo de 7 
del actual, ha tenido á bieo disponer que el día 
30 de Septiembre préx'mo venidero á las di(z de so 
mañana, se ce'ebrará ante la Junta de conciertes de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la pro-
v.ncia de Batangae, 2.o concierto público y simul
táneo para arrendar por un trienio el servicio de 
juegos de gallos del S er grupo de dicha aprovincia 
bbjo el tipo en progresión ascendente que sirvió de 
base en el anterior ó eea de cuatro mil ochocientos 
treinta y ocho pesos y ochenta y un céntimos 
(pfs. 4838 81) durante el trienio con entera y es
tricto sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta oficial núm. 52 correspon Jiente al día 21 
de Enero del presente íf i-; á perjaicio y responsa
bilidad del rematante (>» Cecilio Ampir. 

Dicho concier.'o tendrá lugar en el Salón de ac 
tos públicos del expresado C ntro directivo sita eo 
¡a casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
^ la plaza de Morlones eo Intramuros á las diez 
en punto del citado día. Los que deseen optar en 
lo ríferi o concierto podrán presentar sos ptoposi-
ciones extendidas en pspel del sallo 10.0 acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garartÍA correspondiente. 1 

Manila, 12 de Agosto de 1896.—El Jefe de la 
Seccióa de Gobernación.=P. S., Antonio Verdegay, 

El Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 7 
del actual, ha tenido á bien disponer que el día 17 
de Septiembre próximo venidero á las diez de su 
msñana, se celebre ante la Jauta de Almonedas de 
esta Dirección general y en ia Subalterna de la ex
tinguida provincia de Camarines Norte (Ambos Ca
marines,) 1.a subasta pública y simultánea para ar* 
rendar por un trienio el Impuesto de carruages, car
ros y caballos de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de m '̂ doscientos quince pesos 
y noventa cóotimos (pff. 1215 90) ó sea de tres mil 
•oiicientos cuarenta y siete pesos y setenta céntimos 
(pfs. 3647 70) durante el trieno con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial núm. 223 rorrespond ente al dia 22 de 
Agosto del presente tsfio. 

Dicha subasta tendrá 'ug.̂ r en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Aizobispo esquina á 
la plaza de Moñones fcn Intramuros á las diez en 
panto del citado dia. Los que deseen optar en ia 
reforide subasta podran presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del seilo 10.o acompafiando pre. 
cisameote por separado el documento de garantía 
correspondiente. 1 

Manila, 12 de Agosto de 1 8 9 6 . - E l Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

El Iltmo. Sr. Director genera', por acuerdo de 7 
del actual, ha tenido á bien disponer que el día 17 
de Septiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Reales a!mo-
ne^as de esta Dirección general y en la Subalterna 
del distrito de Lepante, 1.a subasta pública y t i -
multánea para arrendar por un trienio el arbitrio 
de la matanza y limpieza de resea de dicho distrito 
bajo el tipo en progresión ascendente de setecientos 
cincuenta pesos (pfd. 750) anuales, ó sea de dos mil 
doscientos cincuenta pesos (pfs. 2250 00) durante el 
trienio con entera y estricta sujeción al p'iego de 
condicionas inserto en la Gaceta d* esta Capital nú-* 
mero 225 correspondiente al dia 24 de Agosta del 
preeente *ño. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
púb icos del expresado Centro directivo sita eo la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza da Morlones en Intramuros é las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentir sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10 o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila,. 12 de Agosto de 1896. - E l Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 1 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA ADMINISTRATIVA 
D E L ARSENAL DE CAVjTE. 

Bl dia 4 del entrante Septiembre i las diez de su 
mafians, tendrá logar, ante el Comisario de Marina 

de este Arsenal, el concurso público para el su mi
nistro de los materiálas y efectos que oompreacta 
la unida relación, é los precios tipos señaladas oa. 
la misma y con estricta sujeción al pliego da can* 
diciones generales para esto* concursos, publicado 
en la Gaceta de Manila, núm. 181, de 3 de Joli» 
de 1895. 

E l plazo para verificar la estraga será de tela 
dias laborables á contar desde la facha da la ad
judicación definitiva, y iaa canttdaiea que fe%brá de 
depositar el adjudicatario, en concepto de garantía 
para responder al complimieato dal coatrato, Siírásfc. 
las sigQieuíes: 

Para el Lote núm. 1 pfá 41'47 
• * * » t • i6 l7á 

Cavile, 20 de Agosto de 1896 - J u a n L . íiamarlíw 
. . . . . 

R ilación de los materiales y efectos que ss adqaio» 
reo por concurso, con arreglo á lo dispuesto ea 
la vigente ordenanza de Araenates. 
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ó alcohol a 

4 id. de secativo ó se-
| cante líquido á 
4 kg. de barniz fiating á 
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pintar á , 
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i d . á 
0l200 M. de baticalin en 

tablas de3(x0(28x0<12 á 
10 kg. de latón en barras 

de 25 m¡m. á 
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5 kg. de eneró curtido 6, 
suela á 

8 Pg. de papel esmeril á 
j 12 kg. de latón en barras 
i de 37 á 40 m\m. & . 
6 id. de id. en id. de 15 
^ á 16 id. á 

60 id. de cobre en tora
les á 
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Cavite, 20 de Agosto de 1896.—J«ao L . Ü a m a r í t ^ 



9 5 0 25 de Agosto de 1896 Gaoetii de ManlU.—Núm. 226 

Edictos 
Don Francisco X . Cáse la 7 López de San Román, Juez de i.c 

instancia de Qoiapo por snjtitución reglamentaria. 
Por el presente cito, llamo y cmp'azo al procesado D . Matyel 

"Carda Gsvieies, astuial y vecino de tsia Capital casado, mayor de 
e d a d de profesión Abogado para que e n el térmico de 30 días con* 
tado« desde )» publicación del presente edicto en la Gaceta < ficial se 
presente en este Juzgado 6 en la cárcel pública de esta proviscu á 
M s p í n d e r los cargos que results n en la causa r.úm. 127 contra el 
snistno y olroe por falsificación de un cecununto privado, btjo aper-
cibimiento que de no hacerlo se le d t c l a i a i i itbclde y comumae á 
los llsroemienios judiciales parándole a demás ios perjuicios que en 

üezecho hubiere logas. 
Dado en Manila y Juzgado de 1 a instancia de Qniepo 22 de 

agosto de 1896.—Frax.cisco X . Cayuc a.—Ante QÑ, Ambrosio Y. 
F a ntes 

Dí-n José M.a Sanche? Vera, Juei de Fffsr ÍB propiedad del distrito 
*5 ü t Binen do <fe. 

Por el fiesenfe se cita llsma y emplaza á Ies ausentes Sergio 
Abarras, irdio soltero de 26 EBOS de edad, natural de Falcmpong, 
provincia de Leyte y vecino que fué de la calle Camba y caso de 
UBU sembrado Felipe de este ai rabal de < fie o marinero Alfredo Ca« 
papas indio soltero de 18 años de edad, Quimenangan provincia de 
Leyte de profesión cuma rere, y José Alfar indio soltero de 26 afios 
•áí; edad natural de Mulanay provincia de Tajabas vecinos que fueren 
Cambien de la calle Fnnc pe casa sin número interior de este mismo 
"ferraba!, para que en el término de 9 días contados desde su publica
r á n en la Gaceta oficial de esta Cap'tal, comparezcan en este juz-

jgado de Faz sito en la calle Meisic núm. 1, á fin de celebrar juicio 
de faltas sobre lesiones apercibidos que de no hacerlos dentro dej 
término seBalado les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

fagar. 

Bado en Manila, y juzgado de Paz de Bínondo á 20 de Agosto de 
43896.—José M.a Sánchez Vera.—Por mandado del Sr. Juez, ^polo-
amo Sequera. 1 

' Per providencia del Sr. Juez de primera instancia de Binondo dic-
"¡Sada en la causa cúm. 6129 seguida contra D Manuel Pérez de Ta-
Ajle por estafa frustrada con falsificación, se cita llama y emplaza á 
• 3 ) . Juan Pérez de Tagle, mayor de edad vecino que fué de esta 

Capital, de profesión comerciante para que en el téimino de 9 diss 
ssseemparezca al Juzgado para los efectos que procedan en la mencio
nada causa apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios qae 
*en derecho hubiere lugar. 
, Binondo 31 de Agosto de 1896,—Ponciapo Beyes. 

^ f o x providencia del Sr. Juez de prímeia ínstanca del distrito de 
tSntrEmurcs dicte da en la causa n ú m 88 ccnlra el chino Chau-Cuacco 

y otra por hurto se eita llama y (mplaza t i dueño 6 dneñcs d^ los 
« m e o tacos y medio de arroz con l*s .nidales A. N . á fin de que 
^cn el téirrir.o de 9 dias ccn aclrs desde e l siguiente de l a publicación 
«le este j j t n c i o m la Gtceta t f i c i s ] de efla Cspiial se presenun en 
«s t e Juzgac o sito en la calle Sto. Ten ás núm. 1 á prestar su decia-
raciín tv la espresada causa apercibidos que de no haceilo dentio 
del expre ado téimino les pararán los perjuicios á que en derecho 

Tllgya lugar. 
Dado en Manila á 22 de Agosto ce 1896.—Me chor 'Garsa.— 

^ g j O B.o Bustamantev 

^Don Tcmás Sasai o y Agustín Juez de Paz en prepiedad del pueblo 
de Jsovaluhcs piovmcia de Manila, partido judicial de Tcnco que 
actúa ( tn el Stcretatio del mismo etc. 
Per el presente tito l l tmo y t n p l i z o al que se crea con derecho 

al carabi© cali quian que te ercnenna depositado en este ji zgado de 
Psz de mi caigo cogido suelto abandanadamente y sin duefio cono
cido destrosstdo sembrtdos de c£fiEdulc<s t n el sitio de Pesong. 
putic de esta ce mprehención se presente en este múmo, sito en .a 
calle de S. Agusiin dentro del téimino de 15 dias á partir de la 
imerción de este edicto en Ja Gaceta tficial de Mani.a, cen la 

ciedcncial acreditativa de propiedad á usar de su deiecho en el 
^¿uieio verbal de faltas que estoy instruyendo scbie destrozo de sem-
brades apercibido que de no hacerlo en dieho término se precederá 

ú lo que ha;a lugar en derecho parándole los perjúreos consiguientes. 
Dado en el juzgado de f az de Kcvahches 30 de Julio de 1896 

— £ 1 juez de Paz Tcmás Susano = P o r mandato del Sr Juez f a-
'5rici3 Herrera, 

Den Rafael Vilar y Plsnells Juez de i.a instancia interino de este par-
lido de Beiongbn. 

Per el presente edicto cito llamo y emplazo al piccesado en la 
cruea 1 úm. 3.823 que se instruj e por tobo Simón Salas indio de 

anos treinta y un tfios de edtd mtural y v«cino de Gnivin casado 
labrador y fugado en la cárcel pública de este partido el veintiuno 
de Junio último pera que por término de treinta dias ccniacos 
tíesde la pnblic»ción de este edicto comparezca ante este Juzgado 

ó en la espresada Cárcel ó las resultas de la citada causa que centra 
el mismo se sigue, apercibido de que en caso cenirarie será declarado 

rebelde y la pararán los perjuicios que en derecho baya lugar. 
A l propio tiempo en nembre de M . el Rey D. Alfotso X I I I 

- D . g ) y t n su jepiesettación la Rema Regente exhorto y re
quiero á todas las tutondades tastos civiles cerno milinres y á les 
agei tes- f?e la policía judicial se sirva prácticsr activas diligencias en 
busca d t i citado procesado y so xemisién á este Juzgado. 

Pado .ta Eorongan á 13 de Julio de i896.^Raf6el Vilar.—Por 
an i i c rdo c'e su brla., Alejandro Anticquia. 

TOT el presente edicto cito lltmo y emplazo el procesado en la 
causa ntin. 30 del z t o ú í mc que se insuu^e per hemicidío Ferrer 
Macasi indio soltero ns tural del pveblo de Hernani y vecino de la 
visita de Pimbuisn ro sabe leer 11 escribir y fugsdo tn la Círcel 
pública de este partico en la midiugada del ve ntiuno ¿e Junio úl
timo pira que per el léimino de treinta oías centades desde l a pu-
-blíescón de este edicio ecurparezca ante este Ju^fado ó en la espre
sada í áicel á las resultas de la CFESa que centra él mismo se sigue, 
apercibido de que en cato ctntrsrio seiá declarado r beldé y le pa
rarán Jos peijuicio» que «n deiecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo en t imbre de S. M. el Rey D. Alfonso X U I 
(q. D . g ) y «n i » represtntsción a Reina Regeite exheno y requieio 
» ledas ÍMS autor id: des tantcs civiles cerno militsres y á les f gentes 
re la policía judicial se sirvan practicar activas di'igeneias en busca 
í e l c iTado picresae'o y caso de se> hibido ver 1 que ia captura del 
Jnisirp, y su rem sión á este Juzgado. 

Dado en Bortngsn á 13 de Julio de 1896.—Rafael Vilar.—Por 
-mmczóo de su Srís , Alejandro Anticquia. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo 5 los procesados en 
'a causa 1 üm. 36 del afio último que se instruye por tres delitos 
ftOüÁ^o» dos de hurto y uno de rebo Juan Limbanan y Fiuto Tejerero 
• mboíi ind os, el primero natural y vecino de Sulat, casído, labrador, 
no sabe leer ni escribir, y el segunde, natural de Patic y vecino de 
la isla de dlabaan, casado, labrador, no sabe leer ni escribir y fu
gados en la ( áicel pública de este paifido en la madrugada del 
veintiuno de Junio últ mo, para que por el téimino de treinta dias 
contados desde )a publicación de este edicto comparezcan ante este 
Juzgado ó en la ctrcel pública espresada á las resultas de la citada 
causa, spercibidó de que en caso contrario seián declarados rebel
des y les parprán los peijuicies que en deiecho hubiere lugar. 

A l propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X I I I 
(q g ) y en -u representación la Reina Regente del Reino ex
horto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial se sirvan practicar ¡ctivas düi 
gencias en busca de los citados precesades y c: so de ser habidos 
verifiquen 'a captura de los mismos y su remisión á este Juzgado. 

Dado en Boiongan á r3 de Julio de 1896 —Rafael Vilar.—Por 
mtndada de su SiÍ3v Alejandio Anticquia. 

Don Faustino Herrero y Regidor, Juez de r.« instancia en 
propiedad de Dumrgnete Costa Orienta! de Negros que en 
estar en pleno ejercicio de sus funciones judiciales yo el Es 
cribano day fé. 

Por el presente cite llamo y emplazo al procesado ausente 
Luis Anlayada indio casado de 26 afios de edad natural y ve
cino del pueblo de Guiguingan, de estatura y boca regulares 
cuerpo delgado, cara larga picada de viruelas barbilampiño, pelo 
cejas y ojos negros nariz chata color moreno hijo de Juliano 
y de Luisa Vitongo ya difuntos, para que dentro del término 
de 30 dias contados desde la publicación del presente edicto en 
la Gaceta e ficial de Manila comparezca ante este Juzgado ó en 
le cáicel pública a contestar los cargrs que !e resultan en la 
cansa num 80 sobre robo, pues de hacerlo así le oiré y admi
nistraré justicia y de lo contración le parará el perjuicio á que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Dumagnete 10 de Julio de 1896—Faustino Herrero.=Por 
3 andado de su Sría., José G. de la Peña. 

Don Francisco Callejón y Salinas Juez de Psz en propiedad de este 
pueblo de S. Antonio del distrito judicial de la provincia de Nueva 
Fcija^ que actúa ern testigo de asistencia. 

Hago saber que en los autos ejecutivos de juicio verbal promo
vidos por l ) . Angeles Soriano vecino de este pueblo contra D. Fran
cisco Villalus de la misma vecindad sobre pago de If7 peses y 
15 céntimos, se sacan á éubss a pública los bienes embargaos al 
cnado Villa us para el dia fábado 29 del actual á las diez de la 
mañana, cuya almoneda tendrá lugar en los estrados de este juzgado 
sita en la calle Nieva núm. 4, advirti ndo que para licitar se 
depositaiá «n la mesa del m smo el 10 p g de su ava'úo y ro 
se «dmitii^n pestmas que no cibran las eos terceras partes de su 
tasación, dicha subasta se verificará á instancia del ejecutante y con 
arreglo al »rt. 1479 e e la Ley de enjuici» miento civil. 

Les bienes que se subastan con eu ava úo son los s'guienlas. 
l.O La casa habitición cempuesta de mrdera y CÍ ña cen techo 

de macaeiltd de 7 varas de frente por 15 de fer do sita en la ca
lle Real de este pueblo rúm. 20 y el solar en que se halla plan'sda 
la misma, el cual tiene 51 varas de fíente y 111 de fondo y varfos 
áiboles fluíales pUntadcs fn él, siendo sus lirderos al Este la calle 
Real al Súr s« lar de Trar qui'ino IVSina y al Oeste tierras de Fidel 
Legazpí y al Norte solar de Ver, ima Cayman, cuyas fincas están 
lasadas en la cantidad de 40 peses. 

2.0 Una partida de tierra palayera compuesta de 3 tablas ó baños 
de 6 cavanes de cabidn al boleo, erclavcda en el sitio de Maugat 
de esta comprención y halhndcse parte de :a misma sembrada de 
paláy y linda per el Norte cen les herederas del difunto don 
Gregorio Villalus por el Este con Jos de D. Hilarión Lustre por 
el ^dr con los de Giegorio Estanislao y por el Oeste les de don 
Juan Crisóstcmo Panlilio y el expresado Estanislao en cuya tierra se 
encuentran 3 pe nos de Marga y 2 id. de ciñas eipinas ava uada 
en l é o pesos. 

Dado en el juzgado de Paz de S Antonio á 20 de Agosto de 
1896.—Fiancisco Cillejon.'-Anfe mí, Lorenzo Cando. 1 

Don Justo Arenas Latera, segurdo Teniente del Regimiento de In„ 
fanterfa Magallanes núm. 70 y juez instiuctor. 

í o r la presente requisitoria llamo cito y emplazo, al quinto del 
Depósito de tiaiseuntes Geión.mo Fidel de los Santos hijo de Feli
ciano y de Florencia, natural de Geiona piovincia de Tarlac sus 
señas pelo y cejas negros color moreno nariz chaia, barba ninguna 
beca regular estatura un metió y seiscitaíos cincuenta milímelros para 
que en el téimino de 30 dias é contar desde la pubhctciún de esta 
requisite.ria en la Gaceta de Mínila cemparezca en eete juzgado mi-
l i t t r sito en el ci arte de Banderas del Regimiento de Infantería 
Msgf.l"lanes núm. 7° psra resptnder á los cargos que le resulttn i n 
el expediente que de óxden superior se le signe por la falta grave 
de prin era deserción simple^ bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio 
á que haya lugar. 
f A la vez t n ncmbie de S. M el Rey q. D. g ) exhorto y re
quieio á todas las f.uiotidades tentó ciVlle s cerno militeies y de 
polici» judici»!, para que practiquen activas diligencias en busca del 
reíeiído Geión:mo Fidel de los tamos y tn cuso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso cen las seguridades convenientes á este 
jurgado militar y á mi disposición por haberlo asi acordado en dil i
gencia de este di a. 

Manila á 18 de Agosto de 1896.—Justo Arenas. 

D . Justo Arenas Lutas^, segnndo Teniente del Reg!miento de la-
fanteiía Magallanes núm. ;o y Juez instrucior 

Por 'a presente nqmsitcr.a llamo ci o y en plazo al qninto del 
Depósiio de transeúntes Jot é Ferrer Mijares hijo de Pedro y de Ca
talina natuial de Parafifque piovincia de Mani'a coyat señes son 
las siguientes pelo y cejas negros ojos idtm color moreno nariz 
chata barba nada estatura un metro 552 milímetros para que en 
el téimino de 30 dias á contar desde la publicación de esta requi-
siioiia en la Gaceta de Manila comparezca en este Juzgado militar 
sito tn el Cuarto de Banderas del Regimiento de Infíntería Maga
llanes núm. 70 para responder á los cargos que le multan en el 
expediente que de orden superior te !e s'gue por la falta grave de 
p/imera deserción sin pie bajo apeicibimiento de que si no cem-
parece en el p'aro fijado será declaiado rebelde siguiendósele el per
juicio á que haya lugar. 

A la véz en ntnjbre de S. M (q. D. g ; exhorto y requiero á 
tedas les / ut ridades tanto civiles corr o militares y de policía ju 
dicial para que praetquen activas diligencias en busca del referido 

José Ferrer Mijaies y en caso de ser habido lo remitan en calidt d 
de preso con las seguridades convenientes á este Juzgado militar y 
á mi disposición ipor haberlo a.í acordado en diligencia de este di-1. 

Manila á 18 -de Agosto de 1896.—Justo Arenas. 

Don José Maclas Mas primer Teniente del veinte tercio c'e la GntK 
dia Civil y juez instructor de la causa que se sigue de órdejs é»j 
Excmo Sr. Capitán general contra LFelipe Austria por robo u 
noche del dia 5 de jubo de 1894. 

For la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Fe'ipe Austij. 
hijo de legítimo matrimonio de Juan y Gavina de 37 años de 
natural de Balayan provincia de Batsngas, para que m el térmii^ 
de 30 dias contados desde la publicación de esta requisitoria es 
Gaceta oficial de Manila cemparezca en este juzgado militar de |>K 
layan para responder á los cargos que le resultan en la causa 
se le sigue por robo cometido la noche del dia 5 de julio de i j u . 
bajo apeicibimiento de que sino comparece será declarado ?ebe}(jt 
pagando t i perjuicio que haya jugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto á te* 
das las autor dades tanto civiles como militares y de policia judidj) 
para que practiquen activas diligencias en busca y captuia de dicl^ 
acusado y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 4 ] \ 
cátcel de Baiangas y á mi disposición pues asi lo tengo acordado 
diligencia de este dia. 

Balayan 12 de Agosto de 1896. - El i.er Teniente Juez Instructor^ 
José Macias. 

Don Domingo Valentín Bello Gómez, primer Teniente Coraandantft 
de la cuarta Secc ón de la octava C ompañía del veintiún Tercio 
de la Guardia Civil y Juez Instructor de la causa seguida ceatit 
Paulo Abudu, por denuncia fa sa á fueiza armada, verificado 
dia 2 de Junio del año úhimo t n el barrio de Lagasit del pueblo, 
de San Nicolás de la provincia de Pangasinan 6 San Quintin áe 

la de Nueva Ecija. 
Usando de las fteultades que le concede el ait. 386 del Código 

de justicia militar, por el pretente cito, llamo y emplazo á Besan, 
ció R mande, para que en el téimino de 30 dias á contar desde 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presenta 
en este juzgado militar que tiene su residencia en el Cuartel de la 
Guardia Civil del pueblo de Ros les de la piovincia de Naev» 
Ecija, á declarar en la referida causa de que soy Juez Instractor y 
en la que aparece cerno testigo dicho individeo, pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Rosales á los 17 dias del mes de Agosto de 1896.— 
Domingo Bello. 

D . Domingo Monix Ascnro, primer Teniente del Reg:miínto de 
Infantería Magallanes núm, setenta y Juez instrucior. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazOj al quintft 
del Depósito de Transeúntes, Victorio Tabanquin, hijo de Justo y 
María Méndez natural de Santo Demingo, piovincia de llocos Sa»» 
de estatura un metro quinientos setenta milímetrts, de veitte aSo» 
de edad stñas ptrticulares psños blancos en la barba para que 
el término de treinta días á contar desde la publicación de esl». 
nquisiioria en la Gaceta de Manila comparezca en este Juzgado Mi-
litar sito en. el coarto de Banderas del Regimiento de Infentei» 
Magallanes ntímeio setenta para responder á les cargos que le se. 
sultán en el ex[ediente que de orden superior se le s:gue por U 
falta grave de primera descrición bajo apercibimientts de que sis* 
comparece en el ph za fijado será declarado rebelde siguiendóse.'e el 
perjuicio á que haya ugar. 

A la vez en nombie de S. M . el Rey (q D . g ) exhorto y re 
quiero á todas US autoiidades tanto civ.les cerno militares y it 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca dtfe 
referido Victorio Tabanqu n y en caso de ecr habido lo remitan n 
caüdad de piesos con las seguridades convenientes á este Juzgada 
Militar y á mi disptsición por haberlo así acordado tn diligenctt 
de este dia. 

Manila 18 de Agosto de 1896 —Domingo Moaux. 

Don Jo6é Fernandez y Fernai/dez, 2.0 Teniente del Regimiento de 
de Artillería de Plaza y Juez instructor de la causa seguid» 
de órden del Sr. Coronel de este Reg mien o contra el Artille»-
Indígena Eulalio José Valencia por el delito de primera deser
ción, verificado el dia 1 o del corriente. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eulalio 
José Valencia, Artillero Indígena de la l.a Ccmpañia del l.tt 
Batallón del Regimiemo de Artillería de Plaza, natural de Binondo 
piovincia de Manila, hijo de Braulio y de Benita soltero de 
afios de edad, de eficio petsonero cuyas se ñas peí señales son las 
siguientes, pelo negro cejas al pelo color moreno, frente regalar 
nariz chata boca regular, barba ninguna y de I metro 700 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de 30 contados 
desde la pub'icación de esta requisitoria en la Gaceta de Manilí 
comparezca tn el Cuartel de Meisic de esta Capital donde se 
aloja la fueiza del 1 er Batallón del Regimiento arriba citado, 
para reeponder á les cargos que le resulten en la causa que 
centra dicho individuo te sigue por el delito dejprimera deserción 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo irado 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. ei Rey (q. D. g ) exhorto y «" 
quicio á todas las autoridades tanto civiles como' militares y & 
policía judiciah para que practiquen activas diligencias en busca 
referido procesado Eulalio José Va encía y en caso de ser habioc 
lo remitan en clase de preso con las seguridades convenientes « 
calaboso del Cuartel de Meisic y á roí disposición pues asi 
tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Manila 21 de Agosto de 1896—José Fernandez. 

D. Marcelino Muía y Roure, Teniente de Infantería de Marina. Jae» 
Instructor nombrado psra evacuar varias causa?. 

Por la presente segunda requisitoria^ llamo cito y en plazo al BU* 
rínero de 2 a (J ) Horacio Payá Ntmuco, hijo de Canuto y 
Victoria, natuial de Cavile el viejo, prcv ncia de Cavile. Naco d 
año de 1874, estado civil so Icio oficio en que se ejercitaba cochero 
pelo negro ojos pardos nariz chata color monno barba poca estator» 
1̂ 58 metros para que en el preciso término de 20 dips á coBttf 
desde ia publicación de este edicto en la Gaceta Oficial de Masi'* 
comparezca en este juzgado de Instrucción para responder á l"* 
cargos que le resultan de la causa túm. 219 instruida contra " 
mismo y caso de que teimínado el plfzo fijado no compareciere se 
le declarará reo en rebeldía parándole el perjuicio que en dered0 
haya lugar. 

A su véz en nembre de S. M . el Pey (q. D. g ) exhorto y re' 
quiero á todas las autoridades aií Civiles como Militares p f " ^ 
praerquen activas di igencías en busca del referido Horacio 
y Namuco, y caso de ser -habido lo remitan con las seguridades o0! 
cesarías a este Juzgado de Instrucción y á mi disposición paes * 
lo tengo acordado en providencia de este dia. & 

Dado en el Arsenal de Cavile á 21 de Agosto de 1896.=* 
Juez Instructor.—Marcelino Muía. 
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